Recurse de revisidn: 02837/INFOEM/IP/RR/2016

. Recurrente:
o Publicay
Proteegisn MD&MPﬁMIs‘d Etﬂ o8 Mexlco o ¥ Munlclpioy

Sujeto obligado: Ayuntamientc de Ecatepec
de Morelos
Comisionada ponente:  Bva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica v
Proteccidén de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn 02837/INFOEM/IP/RR/2016,

promovico por <l C. | - - o i

RECUKRRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecétepec de Morelos, en lo

sucesivo BL SU}E"F"O OBLIGADG, se procede a dictar la presente resolucién con base en lo

siguiente:
RESULTANDO

L. El ocho de agosto de dos mil dieciséis, EE. RECURRENTE presento a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETC

OBLIGADO, la solicitud de info.rmlacién publica a la que se le asigné el nimero de expediente

00333/ECATEPEC/IP/2016, mediante la cual solicit6 le fuese entregado lo siguiente:

 “37.-Conbaseenel arfzculo 6to. Constitucional, solicito en version electrénica, copia de los recibos
de némina que contengan la informacion sobre el sueldo base, sueldo bruto, sueldo meto,
prestaciones gratificaciones y compensaciones, que recibe cada uno de los Regidores, lo anterior

respecto al mes de Enero del afio 2016, ocultando, tachando o borrando los datos que resulten ser
sensibles de cada unoc de los regidores.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.
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IL. De las constancias que obran en el SATMEX, se advierte que en fecha veintiséis de agosto

de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADQ notificé una prérroga de siete dias para dar
respuesta a la solicitud de informacién. En ese sentido, este Instituito observé que el SUJETO-
OBLIGADO, omiti6 fundar la referida ampliacion del plazo, asf como anexar la resolucién que
debid de aprobar el Comité de Transparencia, en términos del articulo 163 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios.

HI. Asimismo, del expediente electrénico del SAIMEX, sé ac_.h'f'i'érte que el siete de septiembre

de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

dio respuesta a la solicitud de informacién, en los términos siguientes:

“ECATEPEC DE MORELOS, México a 07 de Septiembre de 2016

Homine ol |

Folio de la solicitud: 00333/ECATEPEC/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento

en el articulo 46 de la Ley de Transparencia Yy Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, le contestamos que:

Seq el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en atencidn a su Solicitud de

Informacién con nitmero de Folio 00333/ECATEPEC/IP/2016, le hago entrega de dicha
informacién mediante sistema

ATENTAMENTE
MTRO. JUAN ABDIAS PEREZ ZARAGOZA (sic)
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Asimismo, EL SUJETC OBLIGADC a su respuesta adjuntd el archivo denominado

“Regidores solic. 22-IP-16.pdf” el cual no se inserta por su volumen, maxime que es del

conocimiento de las partes.

1V. Inconforme con la respuesta aludida, el catorce de septiembre de dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en el SAIMEX y se e asigné el ndmero de expediente 02837/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefialé como acto impugnado el siguiente:

“La entrega de informacién que no corresponde con lo solfcitadb'y Entrega de la informacion
incompleta” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefiald como razonés o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“1.- En la solicitud de informacién se requiri6 lo siguiente: “Con base en el articulo 6to.
Constitucional, solicito en versién electréﬁica, copia de los recibos de némina que contengan la
informacién scbre el sueldo base, sueldo bruto, sueldo neto, prestaciones gratificaciones y
compensaciones, que recibe cada uno delos Regidores, lo anterior respecto al mes de Enero del afio
2016, ocultando, tachando o borrando los datos que resulten ser sensibles de cada uno de los
regidores.” 2.- El sujeto obligado en la parte medular de su respuesta manifiesta lo siquiente:
RO Sen el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en atencion a su Solicitud
de Informacion con: ndmero de Folio 00333/ECATEPEC/IP/2016, le hago entrega de dicha
informacién mediante sistema” 3.- En In informacion recibida por el solicitante y entregada por
el sujeto obligado, este anexa archivo con nombre “Regidores solic. 22-IP-16.pdf”, el cual contiene
la informacién solicitada del 16 al 31 de Enero del 2016, es decir, falta la informacién del 1 al
15 de Enero del 2016. 4.- En Iq solicitud de informacién se requiri6 gue la informacién deberia
de ser “....... respecto al mes de Enero del afio 2016,.....", sin embargo ademds de entregar la
informacion incompleta el sujeto obligado anexa un recibo de némina con nimero de folio 180235
con fecha del 1 al 15 de febrero del 2016, es decir la informacién no corresponde al periodo
solicitado. 5.- En el presente Recurso de Revision se impugnan dos actos, a) La entrega de
informacion que no corresponde con lo solicitado, Yy b) La entrega de la informacién incompleta.
6.~ Ante la respuesta por parte del sujeto obligado manifiesto que este vulnera mi derecho de acceso

a la informacién como lo establece la ley en la materia, quedando en total desconocimiento de la
informacion solicitada,” (Sic)
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V. El catorce de septiembre de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envid
electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de México y Municipios‘ ¥, con fundamento en el articulo 185
fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México

y Municipios, se turnd, a fravés del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de decretar su admisién o desechamiento.

VI El veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, la Cor_nisibﬁada Ponente atento a lo
dispuesto en el articulo 185 fracciones I, I y IV de 'lé"Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, acordé la admisidn a tramite del
referido recurso de revisién, asf como la integracién del expediente respectivo, mismo que se
puso a disposicién de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo méximo de
siete dias habiles, EL RECURRENTE reahzara manifestaciones y alegatos, as{ como ofreciera

las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETG OBLIGADO exhibiera su

informe justificado.

VIL Conforme a las constancias del SATMEX se desprende que dentro del término concedido
a las partes, éstas no realizaron manifestacién alguna, ni presentaron pruebas o alegatos, as
como tampoco EL SUJETC OBLIGADQ rindié su informe justificado, como se aprecia en la
sigulente imagen: |
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VIIL Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de octubre
de dos mil dieciséis, 1a Comisionada T onente acordd el cierre de instruccidn, asi como la
remision del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el ardculo

185 fraccién VHI de Ia Ley de Transparencm y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México yMumc1p1os y
CONSIDERANDO

PRIMERGC. Competencia. Bste Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Phblica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Apartado A
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, pérrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de

México; 2 fraccién I, 13, 29, 36 fracciones I v i, 176,178, 179, 181 parrafo tercero y 185 de la Ley
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de Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios; y 10,
fracciones Iy VIIT; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda
vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un Ciudadano en ejercicio de su

derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por pérte' legftima en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue-la misma persona que formuld la

solicitud de informacién ptiblica niimero 00333/ECATEPEC/IP/2016 al SUJETC OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias habiles, contados a partir del dia s.igaieh'te'del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE

de la respuesta impugnada, plazo_qu.é'e.stablece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios.

En efecto, en atencidn a_c_iué lé respuesta impugnada, fue notificada al RECURRENTE, el siete
de septiembre de dos mil dieciséis; por consiguiente, el plazo para presentar el recurso de
revisién transcurrié del ocho veintinueve de septiembre del presente afio; sin contemplar en
dichos cémputos el dias diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro v vemnticinco de
septiembre del presente afic, por corresponder a sédbados y domingos; los cuales son
considerados como dias inhébiles; en términos del articulo 3 fraccidn X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México vy Municipios v del

Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién
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de Datos Personales del Estado de México v Municipios, publicado en el Periddico Oficial del

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete de diciembre de dos

mil quince.

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el catorce de septiembre de dos
mil dieciséis, éste se encuentra dentro de ios margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.

CUARTOQ. Procedibilidad. Del andlisis efectuado, se advierte que resulta procedente la
interposicién del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en el SATMEXN.

QUINTO. Estudio y resolucién c.i.él asunto. Con base en lo anterior y de las constancias que
obran en el expediente en él'qﬁe se actua, este Instituto tiene la conviccién de que la presente
resolucién tiene como objeﬁvo analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con
los requisitos y procediir.l.i‘entos del derecho de acceso a la informacién, por lo que en primer
* término debemos recordar que BEL RECURRENTE solicité al SUJETO OBLIGADO Io que a

continuacion se sefiala: copias de los recibos de némina de cada uno de Jos regidores respecto

del mes de enero de 2016.

Asi, como se indicé en el Resultando I de Ia presente Resolucién, EL SUJETO OBLIGADO
al emitir respuesta a la solicitud de informacién del hoy RECURRENTE, remiti6 los recibos de

némina Unicamente correspondientes a la segunda quincena de enero de 2016, es decir, del 16
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al 31 de enero de 2016, y lo que EL RECURRENTE solicité fueron Ios recibos de némina

respecto del mes de enero de la anualidad mencionada.

Razén por o que EL RECURENTE procedié a interponer el presente recurso de revisién,

sefialando especificamente en sus razones o motivos de inconformidad la falta de informacién

del 1 al 15 de enero del 2016.

Atento a ello, FL RECURRENTE no impugné todos los rubros vertidos como respuesta por
parte del SUJETO OBLIGADOG; pues tinicamente se i.ncon'fo:cmé'_r‘especto de la falta de

informacién del 1 al 15 de enero del 2016, asi como por la-entrega de informacién que no

corresponde con lo solicitado.

Sin embargo, EL RECURRENTE sefiald como acto impugnado que la informacién es
incompleta, razdn por la cual esta Ponencia procede a realizar el estudio de Ia solicitud en su

totalidad a efecto de garantizar y verificar si con Ia respuesta se colma el derecho de acceso a la

informacién péiblica del particular, .

En ese orden de ideas, es de p_récisax; que se obvia el analisis de la competencia por parte del
SUJETO OBLIGADGC, p'a'r'a‘ generar, administrar o poseer la informacién solicitada, dado que
éste ha asumido la misfﬁa; en razon de que en su respuesta, manifiesta que le hace entrega al
solicitante la informacién referida mediante el sistema, por lo tanto, el hecho de que EL
SUJETO OBLIGADO haya manifestado al RECURRENTE que entregaba la informacién

solicitada, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que Ia genera, posee y

administra, en ejercicio de sus funciones de derecho publico.

De hecho el estudio de la naturaleza juridica de Ia informacién publica solicitada, tiene por

objeto determinar si ésta la genera, posee 0 adminisira EL SUTETO OBLIGADO ; sin embargo,
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en aquellos casos en que éste ia asume, implica en automéatico que la genera, posee o
administra; por consiguiente, a nada practico nos conduciria su estudio, va que se insiste la

informaci6n ptiblica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, es de sefialar que el articulo 4, parrafo segundo de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, dispone:

“Articulo 4. ...

Toda la informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion
de los sujetos cbligados es prblica y accesible de manem_pe?maﬁenfe a cualguier persona, en
los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demds disposiciones de la
materia, privilegiando el principio de mixima publicidad de la informacion. Solo podré ser
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés piiblico, en
los términos de las causas legitimas y esivictamente necesarias previstas por esta Ley.

’”

De lo anterior, se desprende que la informacién generada, obtenida, adquirida, transmitida,
administrada o en posesidn de los Su*etos Obligados, serd accesible de manera permanente a

cualquier persona, prlvlleglando el principio de maxima publicidad de la informacién.

Por su parte, el articulo 12 del ordenamiento legal en cita establece que los Sujetos Obligados
solo proporcionarén la informacién que generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se

encuentre, sin que haya obligacién de generarla, resumirla, efectuar caleulos o practicar

investigaciones; tal y como se sefiala a continuacién:
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“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archivem o

conserver informacién piiblica serin responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacién publica que se les requiera y que obre
en sus archives y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de g misma, i ¢l presentarla conforme al interés

del solicitante; no estarin obligados a generarla, resumirla, efectuar cdleulos o practicar
investigaciones.”

En sintesis, el derecho de acceso a la informacién publica se é;;cisféée en aquellos casos en que
se entregue el scporte documental en que conste Ia_irlfofrhééién publica, toda vez que los
Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o adininistrar la informacién pablica
con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacién publica; esto es, que no

tenen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a Ia

informacién pablica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicéble el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces
Instituto Federal de Acce$Q a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, que dice:

“Las dependencias y entidades no estin obli gadas a generqr documentos ad hoc para responder
una solicitud de acceso a la informacién. Tomando en consideracién lo establecido por el
articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental, que establece que las dependencias Yy entidades s6lo estarin obligadas a
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estin
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacion, sino que
deben garantizar el acceso a la informacién con la que cuentan en el formato gue la misma asi

lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentada.
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Expedientes:

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién — Alonso Lujambio Irazdbal
1751/09 Laboratorios de Bioldgicos y Reactivos de México S.A. de C.V, —
Maria Marvin Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologin — Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Prblico — Angel Trinidad Zaldfvar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia — Jacqueline Peschard Mariscal”
Corolario a Io anterior, este Organo Garante considera fund_a_das fléis.razones 0 motivos de
inconformidad que plantea EL. RECURRENTE, ya que encuadran en el supuesto establecido
en las fracciones V y VI del articulo 179 de Ia de la Ley de Transparencia v Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de Meéxico y Municipios, en virtud de que EL SUJETO
OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de acces.o a la informacién planteada por EL
RECURRENTE, de manera incompleta, asimismo entregd un recibo de page que no

corresponde al periodo solicitado.

Esto, es asf, toda vez de que EL '_ﬁﬁC.IJWRRENTE solicité de manera expresa los recibos de
ndmina respecto del mes _'de”.en'ero. --dé 2016, es dedir, la primera quincena (del 1 al 15 de enero);
y la segunda qumcena..(del'.-l'6 al 31 de enero) ambos del afio en curso; sin embargo, de la
respuesta remitida por el SUJETO OBLIGADG, se desprende que si bien es cierto manifestd
que adjuntaba la informacién solicitada, también 1o es que Unicamente remite los recibos de
némina respecto de la segunda quincena de enero de Ia anualidad solicitada, testados y sin el

Acuerdo de Clasificacién correspondiente, haciendo falta la informacidn correspondiente a la

primer quincena de enero de 2016.

Asimismo, al sefialar EL RECURRENTE que la informacién es incompleta, en aras de

privilegiar el derecho de acceso a la informacién y bajo el principio de méaxima publicidad,
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personal de esta Ponencia procedié a verificar la informacién que se encuentra publicada por
EL SUJETO OBLIGADO en su portal de IPOMEX, a efecto de verificar el nimero de regidores
que integran el Ayuntamiento referido advirtiendo que de los recibos de némina remitidos de

la segunda quincera de enero de dos mil dieciséis, falté informacién del Décimo Tercer

Regidor.

Por Io que este Pleno considera necesario elaborar un cuadro de analisis, mismo que se inserta

a continuacidn:

.- :-2'de.ehero ._ :.:'

Priﬁiefﬁééid;r B -._,___ — T ' :‘/ :
Segundo Regidor B L — v
Tercer Regidor . _ S——— v
Cuarto Regidor e e I v
Quinto Regidor . S v
Sexto Regidor o B — v
Séptimo Regfdor | ——— v
Octavo Regidor —— v
Noveno Regider | . " v
Décimo Primer Regidor — v
Décimo Segundo Regidor | e v
Décimo Tercer Regidor e
Décimo Cuarto Regidor — v
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K L Accoso 8l Publica y

Décimo Quinio Regidor | e v
Décimo Sexto Regidor — v
Décimo Séptimo Regidor | = v
Décimo Octavo Regidor — v
Décimo Noveno Regidor e v

Del mismo modo, resuita oportuno analizar los recibos de némina remitidos por EL SUJETG

OBLIGADO en su respuesta, a efecto de verificar si contienen lo solicitado por EL

RECURRENTE, eiegidos al azar, advirtiéndose ic siguiente:

NTAWENTO DE ECATEPEC DE "MORELOS ESTADQ“DE ICO 2016 201 3 .
CMENES10n bk} Rég\mem Fiacl, PERSONAS MORM, £51COM EINES NG mc RATIVES:

B B e T s e s

De lo anterior, se advierte que si bien certo contienen los dafos requeridos por EL

RECURRENTE, también lo es, que, EL SUJETG OBLIGADQO testo informacién que es

considerada como informacién ptiblica, como es el caso del No. Empleado, asi como tampoco

remitié el acuerdo de clasificacién de la versién publica correspondiente, razén por la que no

se tiene por colmado el derecho de acceso a la informacién del RECURRENTE.
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Por lo que se considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la informacién,

es decir a la correspondiente a los recibos de némina de cada uno de los Regidores, de la

primera y segunda quincena de enero de 2016.

Sin embargo, es de destacar que los recibos de némina que se ordena entregar, debera ser en

versidn public

3, esto es, que omitird, eliminard o suprimird la informacién pérsonal de los
funcionarios ptiblicos referidos, en caso especifico er dichos documentos, obran datos que son
considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, Ios.' éuales deben testarse al
momento de la elaboracién de versiones publicas, como es el Casd del Registro Fedéral de’
Contribuyentes (RFC), la Clave Unica de Registrd de deiﬁcién (CURP), la Clave de
cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), asi como, los préstamos o descuentos que se
le hagan a la persona y que no tengan relacién con los impuestos o la cuota por seguridad

social, asi como las Cadenas Originajes -del'SeHos Digitales y los Cédigos Bidimensionales,

también denominados Cédigos QR.

Por cuanto hace al Registro Fédexﬁéﬁ de Contribuyentes de las personas fisicas constituye un
dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en
maytsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera
letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la
primera letra del segundo apellido y por tltimo la primera letra del nombre, posterior la fecha
de nacimiento afio/mes/dfa v finalmente la homociave: la cual para su obtencidn es necesario

acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
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Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piblica v Proteccidn de

Datos Personales (IFAT) a través del Criterio 09/2009, sefiala Lteralmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccién I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental se considera informacion
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para
su difusién, distribucién o comerciglizacién en los términos de esta Ley. Por su parte,
segtin dispone el articulo 3, fraccidn II de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 4 la
Informacion Piblica Gubernamenial, dato personal es ioda aqﬁella informacion
concerniente a yna persona fisica identificada o identificable. Para obtener el RFC es

necesario acreditar previgmente mediante documentos oﬁcmles (pasaporte, acta_de nacimiento,

etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la
legislacion tributaria, las personas fisicas tramitan su mscrz;acwn en el Registro Federal de
Contribuyentes con el inico propésito de realizar mediante esa clave de identificacién, operaciones
0 actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el articulo 79 del Codigo Fiscal de la
Federacién prevé que la utilizacién de una clave de registro no asignada por la autoridad
comstituye como una infraccién en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC
vinculado al nombre de su titular, permzte identificar In edad de la persona, asf como su homoclave,
stendo esta filtima vinica e irrepetible, por lo que es posible concluir gue el RFC constituye un dato
personal y, por tanto, informacién confidencial, de conformidad con los previsto en el articulo 18,

fraccién Il de la Ley Pedeml de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica Gubernamental.

Expedientes:

4538/07 Instifuto [ olztemzco chczonal Alonso Gémez-Robledo V.

5664/08 Secretaria de Comunicaciones y Transportes — Maria Marvin Laborde,
5910/08 Secretaria de Gobernacién - Jacqueline Peschard Mariscal.

1391/09 Comision Federal de Electricidad - Alonso Gémez-Robledo V.

1479/09 Secretaria de la Funcién Piblica ~ Marig Marvin Laborde.”
(Enfasis afiadido)
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De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de
su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, as{ como su
homoclave, determinando la identificacién de dicha persona para efectos fiscales, por lo que
éste constituye un dato personal que concierne a una persona fisica identificada e identificable
en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién ViI de la Ley de Proteccidn de Datos

Personales del Estado de México.

De igual manera la Ciave Unica de Registro de Poblacion, constituye un dato personal, ya que
tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la poblacién del pafs, con
los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servir para

identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los articulos 86 v 91 de la Ley General de Poblacién, la cual sefiala

lo siguiente:

“Articulo 86. El Registro Nacional de Poblacién tene como finalidad registrar a cada una de las

personas gue integran la poblacién del pais, con los datos que permitan certificar y acreditar
fehacientemente su identidad.

Articuio 91. Al incorporar & una persona en el Registro Nacional de Poblacién, se le asignaré una

clave que se denominaré Clave Unica de Registro de Poblacién. Esta servird para registrarla e
identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Unica de Registro de Poblacién, esti integrada de 18 elementos
representados por letras y nimeros, que se generan a partir de los datos contenidos en un
documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalizacién o documento

migratorio), la cual se integra con la primera letra del apeliido paterno; seguida de la primera
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letra vocal del primer apeilido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por tltimo
la primera letra del nombre; fecha de nacimiento afio/mes/d{a; sexo; Entidad Federativa olugar
de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos,

con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la

correcta integracién.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a Ia Informacién Pablica y Proteccidn de
Datos Personales (IFAI), ahora Insttuto Nacional! de Transparencia, Acceso a la Informacién y

Proteccién de Datos Personales a través del Criterio 0003-10, sefiala literalmente lo siguiente:

“Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP) es un dato personal confidencial. De
conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccién IT de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica Gubernamental, dato personal es toda agquella informacién
concerniente a una persona fisica identificada o idenﬁﬁcable. Por su parte, el articulo 18, fraccién
I de la Ley comsidera informacién confidencigl los datos personales que requieren el
consentimiento de los individuos para su difusién, distribucion o comerciglizacion en los términos
de esta Ley. En este sentido, la C URP se integra por datos personales que tinicamente le conciernen
a un particular como son su | fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de
nacimiento, y esta es informacion que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por o
que es de cardcter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulos anteriormente sefialados.

Expedientes:

3100/08 Secretaria del Trabajo y Previsién Social — Jacqueline Peschard Mariscal con Voto
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparén.

4877108 Instituto Federal de Acceso a la Informacion Piiblica — Juan Pablo Guerrero Amparin.

0325/09 Secretaria de la Funcion Piiblica - Jacqueline Peschard Mariscal con Voio Disidente de
Juan Pablo Guerrero Amparin.

3132/09 Servicio Postal Mexicano —Angel Trinidad Zaldivar.

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Informacion Piblica - Angel Trinidad Zaldivar”
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De lo anterior, se desprende que la Clave Unica de Registro de Poblacién, se encuentra
vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo,
lugar de nacimiento, asi como su homoclave; datos que Gnicamente le atafien a un particular,
por o que ésta constituye un dato personal que conclerne a una persona fisica identificada e
identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de Ia Ley de Transparencia v Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México v Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién

de Datos Personales del Estado de Meéxico.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier fipo de seguridéd sociat (ISSEMYM, u otros), esta
integrada por una secuencia de niimeros con los que se identifica a los trabajadores que cubren
las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave
de identificacién de los trabajadores, cohstiﬁlye informacién confidencial, dato que tinicamente
le atafien al servidor ptiblico, pdr' lo que constituye un dato personal que concierne a una
persona fisica identificada e ideﬁti_ficable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de
Transparenciay Accesoa la Informacién Péiblica del Estado de México vy Municipios y 4 fraccién

VII de la Ley de Protecciéii de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de caricter personal, éstos no deben tener relacién
con la prestacién del servicio; es decir, son confidenciales los prestamos o descuentos que se le
hagan a la persona en los que no se involucren instituciones ptiblicas, en virtud de no favorecer
en la transparencia y rendicién de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaria la

proteccion de informacién confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo

identificado.
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Por su parte, el articulo 84 de Ia Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado v

Municipios, seftala:

"ARTICULO 84. S6lo podrén hacerse retenciones, descuentos o deducciones ai sueldo de
los servidores piiblicos por concepto de:

L Gravimenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraidas con las instituciones piiblicas o dependencias por concepto de anticipos de
sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; '

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportacidn a fondos para la constitucion de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre
que el servidar piblico hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios,
con mottvo de cuotas y obligaciones contraidas con éste por los servidores piiblicos;

V1. Obligaciones a cargo dei servidor piiblico con las gue haya consentido, derivadas de
la adquisicién o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VIL Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIIL Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otrc convenido con instituciones de servicios Y aceptado por el servidor
phiblico. '

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrd exceder del 30% de la
remuneracion total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este articulo,
en que podrin ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedit

con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda

digna, o se refieran a lo establecido en la fraccion VIII de este articulo, en que se ajustard a lo
determinado por la autoridad judicial,”
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Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cudles son esos descuentos o gravamenes
que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores publicos y
aquéllos que dnicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones
alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o ptblicas pero que fueron
contraidas en forma individual, son informacién que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que respecta a las Cadenas Originales del Selios Digitales, éstos forman parte del
certificado de sello digital, los cuales son documentos electrénicos, mismos que de
conformidad con el articulo 17-G y 29 del Cédigo Fiscal de la Federacién le permiten a la

autoridad hacendaria federal garantizar una vinculacién entre Ia identidad de un sujeto o

entidad con su clave publica, lo hace identificable a una persona o entidad, ademéas de que
dichos certificados tienen como finalidad o propdsito especifico firmar digitalmente las facturas

electrénicas para acreditar la autoria de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben

los articulos sefialados con antelacién para mejor ilustracién:

“Articuio 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administraciéon Tributaria
para ser considerados vilidos deberén contener los aqios sicuientes:

I La mencién de que se expiden como tales. Tratindose de certificados de sellos
digitales, se deberin especificar las limitantes gue tengan parg su uso.

Articulo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan Ia obligacion de expedir comprobantes
fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las
retenciones de contribuciones que efectiien, los contribuyentes deberdn emitirlos mediante
documentos digitales a través de Ia pagina de Internet del Servicio de Administracién
Tributaria. Las personas que adguieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban

servicios 0 aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberén solicitar el comprobante
fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes o que se refiere el pérrafo anmierior deberdn cumplir con las
obligaciones siguientes:

L
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II. Lramitar ante el Servicio de Administracion Tributaria el certificado para el uso
de los sellos divitales.

Los contribuyentes podréin optar por el uso de uno o mds certificados de sellos digitales que se
utilizarin exclustvamente para Ia expedicibn de los comprobantes fiscales mediante documentos
digitales. El sello digital permitirg acveditar g autoria de los comprobantes fiscales
digitales por Internet que expidan las personas fisicas y morales, el cual queda sujeto a Ia
regulacion aplicable al uso de la firma electrénica avanzada,”

Finalmente respecto de los Cédigos Bidimensionales, también dendﬁiinados Cédigos GR, se
trata de barras en dos dimensiones que al igual a los cédigos de barras o codigos
unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos t1pos datos de manera codificada,
los cuales a través de lectores que pueden ser obtenides por cualquier persona, pueden obtener
los referidos datos, los cuales en el caso de 1os'rec_ibos de némina pueden corresponder a datos
personales como los anteriormente mencicnados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes

(RFC) y la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP).

Por ende, en el presente cééo, 'EE; SﬁJETO OBLIGADQ debe testar los datos referidos con
antelacién, sin pasar por__alfo que la clasificacién respectiva tiene que cumplirse mediante la
forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y
motivado, en términos de los numerales 49 fraccién VIII y 132 fracciones Il y Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios en vigor,
asi como los numerales Segundo, fraccidn XVIL, y del Cuarto al Décimo Primero de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi

como para la elaboracién de Versiones Pablicas, que literalmente expresan:

“Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:
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VIIIL. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacién;

Articulo 132, La clasificacién de Ia informacién se llevard a cabo en el momento en que:

L Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

IL Se determine mediante resolucién de autoridad competente; o

IIl. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

XVIII. Versién prblica: El documento a partir del que se otorga acceso ala informacién, en el
que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica,

fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucién que para tal efecto
emitq el Comité de Transparencia. '

Cuarto. Para clasificar la informacién como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el
titular del drea del sujeto obligado deberd atender Io dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General,
en relacién con las disposiciones contenidas en Ios presentes lineamientos, asi como en aquellas

disposiciones legales aplicables a la materia enel 4mbito de sus respectivas compeiencias, en tanto
estas tiltimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberin aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso g Ig
informacién y sélo podrén invocarlas cuando acrediten su procedencia,

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la informacién, por
actualizarse cualquiera de I6s supuestos de clasificacion previstos en la Ley General, ln Ley Federal
Yy leyes estatales, correspbnderé a los sujetos obligados, por lo que deberdn fundar y motivar
debidamente la clasificacién de la informacibn ante una solicitud de acceso o al momento en que
generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando
lo dispuesto en la Ley General y las demis disposiciones aplicables en la materia,

Sexto. Los sujetos obligados no podrin emitir acuerdos de cardcter general ni particular que
2 8

clasifiguen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de gue se

genere la informacidn o cuando éstos no obren en sus archivos,

La clasificacién de informacion se realizard conforme a un andlisis caso por caso, mediante I
aplicacion de la prueba de dafio y de interéds priblico.

Séptimo. La clasificacion de la informacién se llevard z cabo en el momento en gue:
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L Se reciba una solicitud de acceso g ia informacién;
11. Se determine mediante resolucién de autoridad competente, o

{I1. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las dreas deberdn revisar Ia clasificacion al momento de In recepcion de una

solicitud de acceso a la informacién, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacion se debe sefialar el articulo, fraccién, inciso,
parrafo o numeral de lg ley o tratado internacional suscrito porel Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacion se deberdn sefialar las razones o circunstancias especiales que lo

levaron a concluir gue el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento. S

En caso de referirse a informacion reservada, la motivacion de Ia clasificacion también deberd
comprender las circunstancias que Justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratandose de informacién clasificada como confidencial respecto de 1a cual se haya determinado

Su conservacion permanente por tener valor histérico, ésta conservard tal cardcter de conformidad
con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos Histéricos Yy los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacién como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones
clasificadas, los titulares de las dreas deberdn elaborar una version piiblica fundando v motivando

la clasificacién de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en
el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberdn tener conocimiento y llevar un registro del personal
que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo,
deberin asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técmicos y legales que le
permitan manejar adecuadamente la informacion clasificada, en los términos de los Lineamientos
para la Organizacién y Conservacién de Archivos.
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En ausencia de los titulares de las 4reas, la informacién seré clasificada o desclasificada por la

persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacién del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de informacién entre sujetos obligados para el ejercicio de

sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberdn llevar la leyenda

correspondiente de conformided con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.”

Por lo fanto, la entrega de documentos en su versién piblica debe acompafiarse
necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la
sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que-Ileiréfdn ala autoridad a testar,
suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo
entregado no es legal ni formalmente una versién pliblica, sino més bien una documentacién

ilegible, incompleta o tachada; pues no sefalar las razones por las ue no se aprecian
g P P

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de
incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentacidn
respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estarfa

violentando desde un inicio el derecho de acceso a la informacién del solicitante.

Asimismo, no pasa d_es:apef;fibidb para este Organo Garante, que EL SUJETO OBLIGADQ
mediante su respuesfé‘ remitié documentos que contienen datos personales,. los cuales
debieron ser protegidos, como lo es Coédigos Bidimensionales, también denominados
Cédigos OR; en razén que toda la informacién relativa a una persona fisica o juridica colectiva
que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del
articulo 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México; por

lo que se determina girar al Contralor Interno y Organo de Conirol y Vigilancia de este

Instituto a fin de que en términos de 1a Ley de Responsabilidades de los Servidores Ptblicos

del Bstado y Municipios, determine lo conducente.
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Asi, con fundamento en lo prescrito en Ios articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccidn
11, 29, 36 fracciones I y 1L, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién 1,186y 188 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERGO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL

RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolucién.

SEGUNDQ. Se REVOCA ia respuesta del SUJETO OBLIGADO v se le ORDENA atienda
la solicitud de informacién néimero 00333/ECATEPEC/IP/2016, en términos del Considerando

Quinto de esta Resolucién, y haga entrega al RECURRENTE, en versién publica, via SAIMEX

de lo siguiente:

“Los recibos de némina de cada uno de los Regidores del Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos, de la administracién "ﬁ'zunicipal 2016-2018, correspondientes a la primera y
segunda quincena del mes de enero de 2016.

Debiendo notificar '-a_I RE.CURRENTE el Acuerdo de Clasificacion de la informacion
confidencial, gue emita su Comité de Transparencia con motivo de la version piblica.”

TERCERQ. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los articulo 186 ltimo péarrafo y 185 péarrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacic')n-Pﬁblica del Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias hébiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dfas habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucidn.,
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CUARTO. Notifiquese al RECURRENTE, Ia presente resolucién, asi como que de

conformidad con lo establecido en el artfculo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podrd impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Girese oficio al Contralor Interno y Organo de Control y Vigilancia de este

Instituto, a fin de que en términos de Ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Piblicos

del Estado y Municipios, determine lo conducente.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INPORMACI_ON'PthLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADG POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR
CONCURRENTE Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR
CONCURRENTE; EN LA TRIGESIMA NOVENA SESION CRDINARIA CELEBRADA EL

VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS,.

Josefina Romén Vergara
Comisionada Presidenta
(RUBRICA)
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Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Herndndez
Comisionada Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
javier Martinez Cruz S Zulema Martinez Sinchez
Comisionado ' Comisionada
(RUBRICA) R {(RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas
Secretaria Técnica del Pleno
(RUBRICA)

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso

de rgvis;’én ntimero 02837/INFOEM/IP/RR/2015.
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